PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE 176/2012



	EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE
O R D E N A N Z A

Artículo 1º):Convalidase el convenio de Cooperación y Asistencia Técnica en el marco del PLAN CUIDAR, celebrado entre el Servicio Provincial de Agua Potable (S.P.A.R.), y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo  por el cual las partes concuerdan la realización del proyecto ejecutivo y presupuesto oficial para la provisión del servicio de desagües cloacales, en los Barrios Verón y La Lomita del Partido de 25 de Mayo con sus cláusulas y condiciones, el que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente ordenanza. 
Artículo 2º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S
      En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta se envía el presente proyecto para su convalidación, ya que el mismo fue firmado “ad referéndum” del Honorable Concejo Deliberante, ante la imperiosa necesidad de realizar el proyecto de obra en los Barrios Verón y La Lomita de la localidad de 25 de Mayo, dentro del PLAN CUIDAR.
      La Sra. Intendente saluda a los integrantes de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por el Sr. Secretario de Obras Públicas.

Firman
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María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
